
1.- Según el art. 9.3 de la Constitución Española de 1978, la Constitución garantiza: 
a) El principio de legalidad, la jerarquía normativa, la irretroactividad de las normas, la 
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos. 
b) El principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos. 
c) La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás, y el 
carácter aconfesional del Estado. 
 
2.- Según el artículo 53 de la Constitución Española de 1978 no es un derecho 
fundamental susceptible de recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional: 
a) La propiedad privada 
b) La objeción de conciencia 
c) El derecho de asociación 
 
3.- Según el artículo 1 del Estatuto de Autonomía de Galicia de 1981 los poderes de la 
Comunidad Autónoma de Galicia emanan: 
a) De la Constitución, del presente Estatuto y del pueblo 
b) Del Parlamento, de la Xunta y de su Presidente 
c) De la Constitución, del presente Estatuto y de las Leyes que lo desarrollan 
 
4.- Según dispone el artículo 30 de la Ley 39/2015: 
a) Aunque el último día del plazo sea inhábil, se considerará hábil a los efectos del 
cómputo de plazos. 
b) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se considerará que el plazo finaliza en el 
día hábil inmediatamente anterior. 
c) Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese 
el interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se 
considerará inhábil en todo caso. 
 
5.- Según dispone el artículo 47 de la Ley 39/2015, serán nulos de pleno Derecho los 
actos administrativos: 
a) Dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 
territorio. 
b) Cuando así lo establezca expresamente una disposición con rango inferior a la Ley. 
c) En el caso de que hubiesen sido dictados por órgano incompetente por razón de 
jerarquía. 
 
6.- De conformidad con el artículo 24 de la Ley 39/2015, en los procedimientos 
iniciados a solicitud del interesado, la desestimación por silencio administrativo: 
a). Tiene a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del 
procedimiento. 
b) Tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso 
administrativo. 
c) Tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo. 
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7.- Según el art. 19.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, el 
Alcalde es elegido: 
a) En todo caso, por los concejales de la Corporación, en los términos que establezca la 
legislación electoral general. 
b) En todo caso, por los vecinos, en los términos que establezca la legislación electoral 
general. 
c) Por los concejales o por los vecinos, en los términos que establezca la legislación 
electoral general. 
 
8.- De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 7/1985, existen en todos los 
ayuntamientos… 
a) El alcalde y el pleno. 
b) El alcalde, la junta de gobierno y el pleno. 
c) El alcalde, los tenientes de alcalde y el pleno. 
 
9. Corresponde la jefatura superior del personal, en los ayuntamientos, a… 
a) El pleno. 
b) El alcalde. 
c) La junta de gobierno. 
 
10- Según el art. 49 da Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, las 
Ordenanzas municipales son aprobadas: 
a) Inicialmente, por providencia de la Alcaldía. 
b) Inicialmente, por el Pleno de la Corporación. 
c) Definitivamente, por la Subdelegación del Gobierno. 
 
11- Según el art. 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, los 
acuerdos de las Corporaciones Locales se adoptan, como regla general: 
a) Por mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación. 
b) Por mayoría simple del número de miembros presentes de la Corporación. 
c) Por mayoría absoluta del número legal de miembros presentes de la Corporación. 
 
12- En un municipio de Régimen común, el bando, según el art. 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de bases del régimen local: 
a) Corresponde a la Alcaldía en todos los casos. 
b) Depende de la distribución de competencias establecida en la Ley de Bases de 
Régimen Local 
c) Depende de la distribución de competencias establecida en la Ley sectorial 
 
13- Según el art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, las ordenanzas fiscales 
entrarán en vigor: 
a) Desde la fecha de aprobación definitiva de las mismas por el Pleno de la 
Corporación. 
b) Una vez publicada la aprobación definitiva de las mismas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
c) Una vez publicada la aprobación definitiva de las mismas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de Bases del 
Régimen Local. 
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14.- Según el art. 2.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, cuál 
de los siguientes supuestos no tiene carácter de subvención: 
a) Las becas y ayudas de estudio. 
b) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial. 
c) Las ayudas a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el mantenimiento 
de su entidad y la consecución de sus fines. 
 
15.- Según el artículo 25.1. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, son contratos administrativos: 
a) Los de obra, concesión de obra, gestión de servicios públicos, suministro y servicios 
b) Los de obra, concesión de obra, concesión de servicios, suministro y servicios 
c) Los de obra, concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro, 
servicios y colaboración entre el sector público y el sector privado 
 
16.- Las medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes 
de desigualdad de hecho respecto de los hombres, según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, son:  
a) Medidas de discriminación directa 
b) Medidas de acción positiva 
c) Medidas de equidad de género 
 
17.- El Título II de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género contempla entre los derechos de las 
mujeres víctimas de violencia de género: 
a)Derecho a información, asistencia social intregral, asistencia jurídica gratuita y 
derechos laborales  
b) Derecho de las funcionarias públicas y derechos económicos 
c) Todas son correctas 
 
18.- Según el Decreto 130/2016, de 15 de septiembre, que regula el funcionamiento de 
los Centros de Información a las Mujeres en Galicia, estos centros deben contar como 
mínimo con el siguiente personal cualificado: 
a) Director/a, asesor/a jurídico/a, asesor/a psicológico/a, trabajador/a social y agente de 
igualdad 
b) Director/a, asesor/a jurídico y agente de igualdad 
c) Director/a, asesor/a psicológico, asesor/a jurídico/a 
 
19.- Las obligaciones establecidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres incluye a: 
a) Toda persona, física o jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, 
cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o residencia. 
b) Toda persona, física o jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español y que 
tenga nacionalidad española 
c) Cualquier persona que resida de forma legal en España 
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20.- Según el artículo 4 del Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de igualdad, las medidas especiales encaminadas a acelerar la 
igualdad entre mujeres y hombres: 
a) Tendrán carácter permanente 
b) Se consideran medidas discriminatorias 
c) No se considerarán medidas discriminatorias 
 
21.- La opinión o perjuicio generalizado acerca de atributos o características que 
hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos 
desempeñan o deberían desempeñar denominarlas. 
a) Patriarcado 
b) Roles de género 
c) Estereotipos de género 
 
22.- ¿Quién puede solicitar una Orden de Protección? 
a) La víctima de actos de violencia y/o el Ministerio Fiscal 
b) Los familiares de la víctima y/o las entidades u organismos asistenciales 
c) Las y b son correctas 
 
23.- Respecto al ámbito de prestación de servicios de los CIM: 
a) Los diferentes servicios que presten los CIM serán dispensados a cualquier persona 
que les solicite, sin poder exigirse que tenga la condición de persona empadronada o 
residente en el ayuntamiento 
b) Exige que la persona que demanda la atención esté empadronada en el municipio 
c) Exige que la persona que demanda la atención tenga permiso de residencia legal en 
España 
 
24.- El ciclo de la violencia de género, definido por la psicóloga Leonore Walker, 
incluye alguna de las siguientes fases: 
a) Fase de negación 
b) Fase de reconciliación o lúa de miel 
c) Fase de depresión 
 
25.- Según la ley 13/2018, el sistema gallego de servicios sociales de Galicia se 
estructura en: 
a) Servicios sociales comunitarios y especializados 
b) Servicios sociales primarios y especiales 
c) Ninguna es correcta 
 
26.- La utilización de expresiones lingüísticamente correctas sustitutivas de otras, 
correctas o no, que invisibilizan el femenino o lo sitúan en un plano secundario respecto 
al masculino denominado: 
a) Lenguaje de género 
b) Uso no sexista del lenguaje 
c) Socialización diferencial escrita 
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27.- Entre las funciones de dirección del CIM se encuentran: 
a) Información y asesoramiento al colectivo LGTBI 
b) Atención individualizada y seguimiento a las personas usuarias mediante el 
asesoramiento personal, telefónico o por escrito 
c) Todas son correctas 
 
28.- Según el Real Decreto Ley 9/2018 de medidas urgentes de desarrollo del Pacto de 
Estado contra la violencia de género la acreditación de una situación de violencia de 
género puede realizarse: 
a) Únicamente con sentencia judicial firme y/ o informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia 
b) Con informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los 
servicios de acogida destinados a víctimas 
c) Ninguna es correcta 
 
29.- Se denomina así a la diferencia existente entre la remuneración percibida por los 
trabajadores de ambos sexos, calculada sobre la base de la diferencia media entre los 
ingresos brutos por hora de que los trabajadores  
a) Brecha salarial de género 
b) Segregación vertical 
c) Techo de cristal 
 
30.- El instrumento que concentra en una única e inmediata resolución judicial la 
adopción de medidas de protección y seguridad de naturaleza penal y civil, y activa al 
mismo tiempo los mecanismos de asistencia y protección social establecidos a favor de 
la víctima por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales es: 
a) Renta activa de inserción 
b) Orden de protección  
c) ATENPRO 
 
31.- Según el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, y la normativa que la desarrolla, la 
violencia de género es: 
a) Todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad 
sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad 
b) La violencia que con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejercita 
sobre sus familiares o aportados menores de edad  
c) Las y b son correctas 
 
32.- Es una función de los CIM, según el Decreto 130/2016, el fomento del 
asociacionismo del colectivo LGTBI y de actividades encaminadas a su integración 
efectiva en todos los ámbitos de la vida social y económica. 
a) Sí 
b) No 
c) Sí, si no hay un departamento de participación ciudadana en el municipio 
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33.- La Red Gallega de Acogimiento: 
a) Se encarga del seguimiento de las órdenes de protección de las mujeres víctimas de 
violencia de género dictadas por los juzgados gallegos 
b) Está configurada como una red de recursos, residenciales y temporales, que ofrecen 
acogida, atención y recuperación a las mujeres víctimas de violencia de género y a las y 
los menores a su cargo 
c) Es el servicio encargado en la Comunidad Autónoma de Galicia del traslado de las 
mujeres y menores a centros de acogida cuando fuere preciso 
 
34.- Se considera así la situación en que se encuentra una persona que sea, fuera o 
pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable. 
a) Discriminación directa por razón de sexo 
b) Socialización diferencial 
c) Ninguna es correcta 
 
35.- De acuerdo con el artículo 2 del Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de igualdad, el concepto de discriminación incluirá: 
a) El acoso o acoso moral por razón de género y el acoso sexual 
b) El acoso moral por razón de g 
énero no se distingue del acoso sexual 
c) Solamente el acoso sexual 
 
36.- La Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación de 
lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia, en su artículo 17 de 
medidas de prevención y a favor de la visibilidad establece que los gobiernos locales: 
a) Podrán establecer programas de información dirigidos a las familias al objeto de 
divulgar las distintas realidades afectivo-sexuales y de género y los distintos modelos 
familiares y de combatir la discriminación por razón de orientación sexual y de 
identidad de género en el ámbito familiar. 
b) Los servicios de LGTBI municipales, atenderán y darán apoyo a las víctimas de 
discriminación en el ámbito familiar, y tendrán especial consideración con los casos de 
violencia doméstica o con aquellos en que se encuentren implicados los grupos de 
personas LGTBI más vulnerables. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
37.- En el artículo 3 de la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no 
discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia, 
establece que a los efectos de esta Ley: 
a) Se entenderá por principio de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación 
directa o indirecta por razón de sexo o género 
b) Existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por razón 
de su orientación sexual o identidad de género. 
c) Existirá discriminación directa cuando una persona sea, hubiera sido o pudiera ser 
tratada de manera más favorable que otra en situación análoga o comparable por razón 
de su orientación sexual o identidad de género. 
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38.- A los efectos de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el 
tratamiento integral de la violencia de género, se considera una forma de violencia la 
siguiente: 
a) Violencia física, que incluye determinados actos de fuerza contra el cuerpo de la 
mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o 
haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia. Igualmente, tendrán la consideración de actos de 
violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres de su entorno familiar o de su 
entorno social y/o laboral. 
b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o no verbal, que produzca 
en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, 
culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya 
sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia. 
c) Violencia económica, que incluye la privación intencionada o no, y no justificada 
legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e 
hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de 
la convivencia de pareja 
 
39.- En el artículo 6 de la Ley11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el 
tratamiento integral de la violencia de género, refiere con respecto al diseño, 
elaboración y difusión de campañas:  
a) Las campañas que se desarrollen dedicarán atención específica a la sensibilización y 
a la formación de la población juvenil en la prevención e identificación de actitudes que 
constituyan actos de violencia de género, con especial incidencia en la violencia de 
género digital. 
b) Se diseñarán campañas específicas que tengan en cuenta las circunstancias que 
dificultan a las mujeres del ámbito rural el acceso a la información, colaborando en el 
desarrollo de las mismas con las asociaciones de mujeres rurales. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
40.- El Título III de la Ley11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el 
tratamiento integral de la violencia de género, dedicado a la organización del sistema de 
protección y asistencia integral especializada, regula los siguientes recursos: 
a) Puntos de coordinación de las órdenes de protección, llevará a cabo un seguimiento 
individualizado de cada caso, poniéndose en comunicación con las mujeres que posean 
una orden de protección, con la finalidad de facilitarles cuanta información demanden y 
articular una actuación ordenada de los servicios asistenciales y de protección 
b) Puntos de encuentro familiar, con la finalidad de ofrecer a las mujeres que sufren 
violencia de género información y apoyo para que puedan ejercer los derechos que les 
reconoce la legislación vigente. 
c) Creación de oficinas de atención a las víctimas de delitos, que serán las encargadas de 
recibir la comunicación de la totalidad de las órdenes de protección que se dictan en el 
territorio de Galicia. 
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41.- En el Servicio Telefónico de Atención y Protección para Víctimas de Violencia de 
Género (ATENPRO): 
a) Es causa de baja en el servicio el cambio de municipio de residencia da las usuarias, 
así como que las usuarias no tengan medidas de protección en vigor. 
b) Podrán solicitar el servicio las víctimas de violencia de género que cumplan los 
siguientes requisitos: no convivir con la persona o personas que las han sometido a 
maltrato; participar en los programas de atención especializada para víctimas de 
violencia de género y cuando la mujer tenga una medida de protección en vigencia. 
c) Podrán incorporarse al servicio los hijos e hijas de las usuarias cuando se considere 
necesario por los Servicios de Igualdad locales o los Centros de Servicios Sociales, y 
estén participando en el proceso de recuperación integral. 
 
42.- En el Servicio Telefónico de Atención y Protección para Victimas de la Violencia 
de Género (ATENPRO), es una función de los Servicios de Igualdad o Centros de 
Servicios Sociales: 
a) Elaborar el listado mensual de usuarias de alta en su ámbito y remitirlo a la entidad 
prestadora del servicio. 
b) Verificar que la solicitante cumple los requisitos para acceder al servicio, así como 
valorar la idoneidad del servicio para cada caso concreto. 
c) Informar de las características, funcionamiento y mantenimiento del terminal y de sus 
obligaciones como usuarias. 
 
43.- Dentro de los recursos dirigidos a las mujeres que sufren violencia de género de la 
Secretaría Xeral da Igualdade está la Red Gallega de Acogimiento, que dispone de un 
protocolo de acceso que tiene por objeto establecer los procedimientos de acceso de las 
mujeres, de sus hijas e hijos y otras personas dependientes de ellas. Según el citado 
protocolo las entidades derivantes deberán proceder de la forma siguiente: 
a) En horario de 9:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes, la entidad derivante contactará 
con el Centro de Recuperación Integral para Mujeres que sufren violencia de género, o 
con el Teléfono de Información a las Mujeres 24 horas, que actuarán como centros 
coordinadores. 
b) El acceso urgente a la Red Gallega de Acogimiento tendrá lugar cuando la seguridad 
de la mujer se vea gravemente amenazada y por razón de su protección, la entidad 
derivante determine una situación de emergencia. Una vez remitida toda la 
documentación, el Centro Coordinador realizará cuantas gestiones sean precisas para, en 
un plazo máximo de 24 horas facilitar a la entidad derivante los datos del recurso de 
acogida disponible para alojar a la mujer y las personas que la acompañen y los 
contactos en el mismo o la denegación de tal solicitud. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
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44.- Las bases reguladoras de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia 
de género especifican que la cuantía que podrá alcanzar esta ayuda se establece en 
función de las rentas o ingresos de la solicitante de la ayuda en relación con el IPREM 
vigente, de acuerdo con la siguiente especificación: 
a) Si los ingresos de la solicitante son superiores al IPREM vigente e iguales o 
inferiores a 1,5 veces el IPREM vigente, y hasta un máximo de 12 mensualidades, con 
carácter general la cuantía de la ayuda será de 300 €/mes. 
b) Si los ingresos de la solicitante son superiores a 1,5 veces el IPREM vigente e iguales 
o inferiores al doble del IPREM vigente, y hasta un máximo de 12 mensualidades, con 
carácter general la cuantía de la ayuda será de 300 €/mes. 
c) Si los ingresos de la solicitante son iguales o inferiores al IPREM vigente, y hasta un 
máximo de 12 mensualidades, con carácter general la cuantía de la ayuda será de 700 
€/mes. 
 
45.- Según la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a efectos 
de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios generales: (SEÑALE LA INCORRECTA) 
a) La preservación de la identidad cultural, religión, convicciones, orientación e 
identidad sexual e idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por éstas 
o cualesquiera condiciones. 
b) La consideración de sus deseos, sentimientos y opiniones, así como su derecho a 
participar en todo momento en el proceso de determinación de su interés superior. 
c) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la 
satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y educativas como 
emocionales y afectivas. 
 
46.- Según la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son 
derechos del menor: 
a) Derecho a la libertad de expresión, extendido exclusivamente a la publicación y 
difusión de sus opiniones. 
b) Derecho a ser oído y escuchado. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
47.- Según el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, serán considerados como indicadores de riesgo: 
a) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia 
doméstica o de género. 
b) El abandono del menor, bien porque falten las personas a las que por ley corresponde 
el ejercicio de la guarda, o bien porque éstas no quieran o no puedan ejercerlas. 
c) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria. 
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48.- La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores, en su artículo 7 especifica entre las medidas que pueden imponer los 
Jueces de Menores las siguientes: (SEÑALA LA INCORRECTA) 
a) Internamiento terapéutico en régimen cerrado o abierto. 
b) Internamiento en régimen abierto. 
c) Asistencia a un centro de día. 
 
49.- Entre los requisitos para realizar la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
de Galicia figuran: 
a) No tener relación de parentesco en línea recta por consanguinidad o adopción ni 
colateral por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado. 
b) Tener los dos miembros de la pareja la vecindad civil gallega. 
c) Acreditar uno de los miembros de la pareja el empadronamiento en algún municipio 
de la Comunidad Autónoma de Galicia 
 
50.- Según la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, tendrán 
derecho a la misma: 
a) Las víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos en aquellos procesos 
que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, 
cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 
b) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas 
permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación 
laboral o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas para realizar las 
actividades de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea la reclamación de 
indemnización por los daños personales y morales sufridos. 
c) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, los ciudadanos 
extranjeros tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defensa y representación 
gratuita en los procedimientos que pueden llevar a la denegación de su entrada en 
España, a su devolución o expulsión del territorio español, y en todos los 
procedimientos en materia de asilo 
 
R1.- Las bases reguladoras de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia 
de género especifican que serán requisitos necesarios para ser beneficiaria: 
a) Ser mujer, mayor de edad o emancipada, víctima de violencia de género en una 
relación de convivencia y de dependencia económica de su agresor. 
b) Para los efectos de esta ayuda, también tendrán la consideración de víctimas de 
violencia de género las mujeres que padecieran violencia vicaria o violencia por 
interpósita persona con resultado de muerte. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
R2.- La Secretaría Xeral da Igualdade de la Xunta de Galicia ofrece una serie de 
recursos entre los que está incluido el Programa de Atención Psicológica a mujeres que 
sufren violencia de género, desarrollado a través de un convenio de colaboración 
firmado con el Colegio Oficial de Psicología de Galicia, entre sus objetivos figura: 
a) Ofrecer recursos terapéuticos que abran vías de recuperación a las mujeres víctimas 
de violencia de género, a los menores y otras personas dependientes de ellas. 
b) Ofrecer atención y terapia psicológica a personas que quieran aprender a resolver 
conflictos sin violencia y a comunicarse mejor con su familia y su pareja. 
c) La respuesta a) y b) son correctas 
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R3.- En la Guía de recursos frente a la violencia de género en Galicia, editada por la 
Secretaría Xeral da Igualdade, aparece información de los recursos existentes en la red 
gallega de apoyo estructurados en diferentes áreas: 
a) En los recursos de información y atención integral están incluidos el servicio de 
teletraducción, el de asesoramiento jurídico online, el centro de recuperación integral 
para mujeres víctimas de violencia de género y la red gallega de información a las 
mujeres. 
b) En los recursos en el ámbito judicial están incluidos los puntos de encuentro familiar, 
las oficinas de atención a la ciudadanía y a las víctimas, asistencia jurídica gratuita y 
viviendas de seguridad.  
c) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
R4.- La Ley 12/2016, de 22 de julio, por la que se modifica la Ley 11/2007, de 27 de 
julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, 
establece la siguiente modificación en el artículo 39: 
a) Las bases reguladoras de la prestación periódica garantizarán un plazo de solicitud 
abierto durante todo el año y establecerán como potenciales beneficiarias a las víctimas 
de violencia física, violencia psicológica, violencia sexual y abusos sexuales y trata de 
mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 
b) La Xunta de Galicia, a través del departamento competente en materia de igualdad, 
garantizará la existencia de una prestación económica de carácter periódico dirigida a 
las mujeres víctimas de violencia de género, que regulará a través de unas bases 
reguladoras, que serán aprobadas mediante orden o resolución. 
c) Dicha prestación periódica tendrá en cuenta la situación socioeconómica, laboral y 
familiar de las mujeres e irá dirigida a posibilitar su autonomía e independencia 
económica con respecto a su agresor. 
 
R5.- Según el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, son contratos de servicios: 
a) Aquellos en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título 
oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la prestación de un servicio de su 
titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a 
explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de 
percibir un precio 
b) Aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 
actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 
incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma 
sucesiva y por precio unitario 
c) Aquellos en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título 
oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la prestación de un servicio de su 
titularidad o competencia, excluyendo aquellos que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos 
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